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Plan de acción 2023 

FACULTAD DE ARTES -  

Armonización PED Armonización Plan Indicativo N°.

Ponderación 

de la 

actividad

Periodo de 

ejecución
Actividad TAREA Indicador Producto esperado

Lineamiento Meta Estrategias Ejes transformadores Lineaminetos de acción Estrategias Nombre Fórmula Meta Responsable

Lineamiento 2:  Establecer un 

diseño curricular dinámico y 

flexible que promueva el 

pluralismo y consolide una 

comunidad universitaria crítica-

transformadora y en armonía 

ambiental.

15. Evaluar, revisar y reformular la 

oferta curricular de pregrado y 

posgrado de cada facultad, en el 

marco de los procesos de 

autoevaluación continua y los 

proyectos educativos de las 

facultades.

. Definición de lineamientos curriculares 

institucionales con enfoque crítico Transformador que 

fomente  el dialogo de saberes y conocimientos, la 

integración curricular, la pertinencia social, la 

flexibilidad, la interdisciplinariedad, la investigación 

curricular, la innovación y el uso de metodologías 

pertinentes a los diversos contextos.                                                                                    

-Estructuración de metodologías y estrategias de 

enseñanza - aprendizaje que favorezcan la 

construcción y resolución de situaciones 

problemáticas.                                                                           

-Construcción e implementación de una reforma 

curricular participativa ,integral y flexible que fomente 

la integración de las funciones universitarias y los 

campos, articulos, niveles de formación y promueva 

la internacionalización de los planes de estudios

1. Fortalecimiento del currículo 

y aseguramiento de la calidad 

Revisión de   políticas institucionales 

a la luz del Decreto 1330 de 2019 

que permita responder a las 

demandas sociales, culturales y 

ambientales en consonancia con 

nuestro horizonte de desarrollo.

Generar las políticas y lineamientos institucionales 

correspondientes a propósitos de formación para 

el aprendizaje 

1 2,33 Toda la vigencia

Revisar los aspectos curriculares de los 

proyectos curriculares en armonía con 

los nuevos documentos de las 

regulaciones y procesos de calidad de 

los programas (Decreto 1330-Res. 

021797) del MEN.

1.- Elaborar las guías pertinentes que armonicen los procesos y procedimientos con las 

nuevas normativas del MEN y la UD                                                                                                          

2.- Elaborar la proyecciòn de todos los programas de pregrado y posgrado en resultados de 

aprendizaje del programa y las asignaturas.                                                                           3.- 

Migrar los syllabus al nuevo formato que contenga los resultados de aprendizaje y los 

indicadores o criterios generales de evaluación  

Actualización de aspectos 

curriculares de los proyectos 

curriculares 

∑  (actividaddes realizadas /número de 

actividades proyectadas)*100
100%

Aspectos currículares de los proyectos 

curriculares revisados
Comité de Curriculo y Calidad

Proyecto educativo de la 

Facultad de Artes 
NA 1

   Número de proyectos 

educativos de programas

(Sumatoria de proyectos educativos 

actualizados)
6

1-Porcentaje de avance del 

desarrollo del plan de 

mejoramiento en los proyectos 

curriculares de la Facultad de 

Artes                          

1-∑del porcentaje de cumplimiento de cada plan 

de mejoramiento /número total de planes de 

mejoramiento)

3

Informes de autoevaluación de 

proyectos curriculares y planes de 

mejoramiento (Plan de mejoramiento 

de cada proyecto curricular )                           

2-Número de proyectos 

curriculares de la Facultad de 

Artes autoevaluados

 2-∑ programas curriculares que realizaron la 

autoevaluación de la Facultad de Artes 

ASAB/número total de proyectos curriculares

100

    Informes de autoevaluación de 

proyectos curriculares y planes de 

mejoramiento (Informe de 

Autoevaluación)
Lineamiento1:                                        

Formar ciudadanos, 

profesionales, investigadores, 

creadores e innovadores, 

íntegros con pensamiento 

crítico y cultura democrática, 

en contextos diferenciados inter 

y multiculturales para la 

2. Aumentar el 34 % en el número 

de estudiantes de pregrado 

matriculados.

4.Consolidación de una oferta académica flexible que 

articule todas las metodologías de enseñanza, los 

niveles y los campos de formación, permitiendo el 

aumento y fortalecimiento de la oferta existente, 

articulada con la educación básica, media y superior

 1. Aseguramiento de la calidad 

y fortalecimiento del currículo

1.6. Fortalecimiento de la oferta 

académica de tal manera que 

permita articular los diferentes 

niveles de formación.

2. Diseñar e implementar estrategias que 

promuevan la articulación entre la educación 

media y la Universidad Distrital.

4 2,33 Toda la vigencia

Mantener la cobertura estudiantil de 

programas de pregrado de la Facultad 

de Artes ASAB.

• Publicar la oferta de los proyectos Curriculares de pregrado de la Facultad de Artes 

ASAB.                                                                                                                                                                                                                                                                               

• Seleccionar los aspirantes nuevos de los proyectos Curriculares de pregrado de la 

Facultad de Artes ASAB. 

• Aprobar en los Consejos de los proyectos curriculares los listados de aspirantes 

admitidos e informar a las instancias correspondientes para publicación y adelantar los 

procesos administrativos correspondientes. 

• Realizar el proceso de ingreso de estudiantes nuevos admitidos, antiguos, reintegros y 

Número total de estudiantes 

nuevos matriculados en el año 

en los programas de pregrado 

de la Facultad de Artes ASAB.

∑matriculados 2023-1 y  2023-3 en los 

proyectos curriculares de pregrado de la 

Facultad de Artes ASAB. 

280 Registro de nuevos admitidos Proyectos Currículares 

Lineamiento1:                                        

Formar ciudadanos, 

profesionales, investigadores, 

creadores e innovadores, 

íntegros con pensamiento 

crítico y cultura democrática, 

en contextos diferenciados inter 

y multiculturales para la 

transformación de la sociedad.

4.    Aumentar    en    28%    el    

número    de programas     en     

todos     los     niveles     y 

modalidades.

5.Consolidación  y  aumento  de  una  oferta  

académica  flexible que articule los diferentes niveles 

de formación desde el nivel básico hasta el superior.

1. Fortalecimiento del currículo 

y aseguramiento de la calidad

1.6. Fortalecimiento de la oferta 

académica de tal manera que 

permita articular los diferentes 

niveles de formación.

2. Diseñar e implementar estrategias que 

promuevan  la articulación entre la educación 

media y la Universidad Distrital.

5 2,33 Toda la vigencia

Gestionar el proceso para dar 

continuidad al Programa de 

Reconocimiento de Saberes de la 

Facultad de Artes ASAB

Actualizar la propuesta académica de Reconocimiento de Saberes con los Resultados de 

Aprendizaje de cada programa

Número Total de registros 

calificados únicos con oferta 

de Reconocimiento de 

Saberes

∑ Proyectos curriculares de pregrado con 

registros calificados únicos con oferta de 

Reconocimiento de Saberes

4
Documento registro calificado único 

Reconocimiento de Saberes
Comité de Curriculo y Calidad

Lineamiento   1:   Formar   

ciudadanos,   profesionales, 

investigadores, creadores e 

innovadores, íntegros con 

pensamiento    crítico    y    

cultura    democrática,    en 

contextos diferenciados inter y 

multiculturales para la 

transformación de la sociedad.

1.    Mantener    y    elevar    la    

acreditación institucional  de  alta  

calidad  y  alcanzar  el 

reconocimiento internacional.

. Difusión    y    apropiación    del    Proyecto    

Universitario Institucional.

-     Desarrollar     de     manera    permanente     

procesos    de autoevaluación  que  se  traduzcan  en  

planes  de  mejoramiento continuo.

1. Fortalecimiento curricular y 

aseguramiento de la calidad

1.1.  Revisión de políticas 

institucionales a la luz del Decreto 

1330 de 2019 que   permita   

responder   a   las   demandas   

sociales,   culturales   y ambientales 

en consonancia con nuestro 

horizonte de desarrollo.

1. Actualizar e institucionalizar los procesos y 

procedimientos en el marco del  decreto  1330  

de  2019  y  de  acuerdo  a  como  la  misma  

institución

esta repensando su misión curricular.

6 2,33 Toda la vigencia

Cumplir con la actividad misional de 

Docencia en la Facultad de Artes ASAB 

tramitando de  manera oportuna las 

acciones relacionadas con la gestión 

administrativa 

( Tramitar de manera oportuna las acciones relacionadas con la gestión administrativa de 

la Unidad)• Elaborar la programación académica semestral del proyecto curricular a nivel 

de grupos de clases, horarios y cargas académicas. 

• Manejar el aplicativo académico cóndor.

• Realizar el registro e inscripción de asignaturas. 

• Revisión y aprobación de precarga y no cruce de entidades.

•  Expedición de resolución y desagregado.

• Elaborar nómina mensual de docentes.

• Asegurar la ejecución y cumplimiento de los rubros de Profesores Catedra y 

Ocasionales asignados en el plan de acción anual de la Facultad.

Número de docentes de los 

programas curriculares de la 

Facultad de Artes ASAB  

(Número total de docentes 1Sem de 

planta+Número total de docentes TCO 

1Sem+Número total de docentes MTO 

1Sem+Número total de docentes H.C 

1Sem+Número total de docentes H.C.H 1Sem + 

Número total de docentes 2Sem de 

planta+Número total de docentes TCO 

2Sem+Número total de docentes MTO 

2Sem+Número total de docentes H.C 

2Sem+Número total de docentes H.C.H 2Sem)/2

239

* Resolución de docentes vinculación 

de especial

* Base de datos de docentes de la 

Facultad de Artes ASAB

* Base de datos de nómina

Decanatura/Proyectos 

curriculares 

Total  de programas de la 

Facultad de Artes con 

Registro calificado renovado

∑  de proyectos curriculares de  la Facultad de 

Artes ASAB  que renovaron registro calificado 
2

Total  de programas de la 

Facultad de Artes con nuevo 

Registro calificado

∑ de proyectos curriculares de  la Facultad de 

Artes ASAB  con registro calificado nuevo  
2

Estudiantes nuevos en los 

posgrados (maestría y 

doctorado)

∑ Estudiantes nuevos Matriculados en Posgrado 34

Estudiantes promedio 

matrículados en posgrado 

∑ (matriculados en posgrado Semestre I 

Facultad de Artes ASAB + matrículados en 

Posgrados Semestre II)/2

110

Eventos académicos de la Facultad 

de Artes ASAB

∑ eventos académicos realizados en los 

proyectos curriculares+ eventos transversales 

realizados en la Facultad

350

Cobertura de los eventos 

académicos de la Facultad de Artes 

ASAB

∑ Asistentes en los eventos académicos realizados por 

la Facultad de Artes ASAB
7000

Prácticas Académicas de la 

Facultad de Artes ASAB

∑ Número total de prácticas académicas 

realizadas por los programas de pregrado de la 

Facultad de Artes ASAB

40

Lineamiento 2:  Establecer un 

diseño curricular dinámico y 

flexible que promueva el 

pluralismo y consolide una 

comunidad universitaria crítica-

transformadora y en armonía 

ambiental.

15. Evaluar, revisar y reformular la 

oferta curricular de pregrado y 

posgrado de cada facultad, en el 

marco de los procesos de 

autoevaluación continua y los 

proyectos educativos de las 

facultades.

19. Definición de lineamientos curriculares 

institucionales con enfoque crítico-transformador que 

fomenten el dialogo de saberes y conocimientos, la 

integración curricular, la pertinencia social, la 

flexibilidad, la interdisciplinariedad, la investigación 

curricular, la innovación y el uso de metodologías 

pertinentes a los diversos contextos.

1. Fortalecimiento del currículo 

y aseguramiento de la calidad

1.3 Implementación de los planes de 

mejoramiento propuestos en la 

autoevaluación de programa e 

institucional, atendiendo las 

recomendaciones de los informes de 

las comisiones de pares y del 

Consejo Nacional de Acreditación a 

fin de fortalecer la cultura de la 

acreditación y el mejoramiento 

continuo de la institución.

2. Formular e implementar los Planes de 

Mejoramiento de los Programas en el marco de 

los procesos de obtención y renovación de 

registros calificados, así como aquellos 

relacionados con el proceso de Acreditación  y 

Reacreditación de Alta Calidad de programas.

2,338

3 2,33

Proyecto Educativo actualizados  (PEF) 

Y (PEP)

Registros calificados vigentes

Producción 

•  Actualizar el instructivo de admisiones 2023-3                                                                                                                                                                                                                                                     

Arrticular la maestria y el doctorado mediante la estructuración de la propuesta de la 

modalidad de trabajo de grado en espacios académicos de doctorado, el segundo sería                      

• Realizar eventos académicos de líneas que vinculen a docentes y a estudiantes de 

doctorado y maestría                                                                                                                                                 

. Divulgar información de los espacios académicos que puedan validar los estudiantes de 

Maestría en Doctorado                                                                                                                        

Realizar seguimiento al proceso de aprobación de la propuesta de reglamentaciòn de la 

modalidad de trabajo de grado pasantia, cursando creditos academicos en espacios 

académicos de doctorado 

•  Garantizar la divulgación de la información en las diferentes redes de comunicación 

que maneja la Universidad. 

•  Actualizar las bases de datos de interesados en la Maestría y el Doctorado 

•  Envío de información proceso de admisiones a los interesados en la Maestría

• Realizar charla informativa admisiones 2023-3

•  Acopio y sistematización de información para actualizar histórico de admisiones del 

Comportamiento histórico de admisiones con fines de autoevaluación y acreditación

•  Realizar encuesta de percepción del proceso de admisiones a los aspirantes admitidos 

2023-3

Mantener la cobertura estudiantil de los 

programas de posgrados ofertados por 

la Facultad de Artes ASAB 

Toda la vigencia

Fortalecer el intercambio, la circulación 

y el diálogo de conocimiento y saberes 

a través de eventos académicos de la 

Facultad de Artes ASAB

• Identificar los eventos académicos a realizar.

• Planificar los eventos académicos.

• Gestionar el desarrollo de eventos académicos Bienvenida a estudiantes de primer 

semestre, bienvenida a la comunidad estudiantil, eventos en cada proyecto curricular y 

los eventos transversales de la Facultad de Artes.  Evento de Egresados de la Facultad 

de Artes ASAB,  Seminario ASAB, 

• Desarrollar los eventos académicos.

• Realizar el informe de gestión eventos académicos

Desarrolla acciones que promuevan el 

proceso de obtención y de renovación 

de registros calificados

Toda la vigencia

Orientar el proceso de autoevaluación y 

desarrollo de planes de mejoramiento a 

los proyectos curriculares de la 

Facultad de Artes ASAB.

1. Organizar las necesidades que se requieren para el mejoramiento de los programas 

de los procesos de autoevaluación para elaborar el plan de control, seguimiento y 

cumplimiento
Comité de Curriculo y Calidad

Toda la vigencia

Reforzar las competencia, habilidades y 

destrezas profesionales por medio de 

vincular e interactuar con el entorno 

para comprender el futuro y 

preferencias profesionales

• Identificar las prácticas académicas a realizar.    

• Planificar las prácticas académicas a realizar.

• Gestionar las prácticas académicas. 

• Desarrollar las prácticas académicas.

• Realizar el informe de gestión de las prácticas académicas                                                                                

Plan de Prácticas Académicas

3.4 Fomento del relacionamiento 

con el sector productivo y la 

sociedad en  general  desde  la  

búsqueda  de  estrategias  

orientadas  a  lograr  la 

incorporación    de    los    

resultados    obtenidos    en    

proyectos    de investigación-

creación   como   elementos   clave   

para   fomentar   el desarrollo 

económico y social de la ciudad, la 

región y el país.

                                                       11 2,33

3.4 Fomento del relacionamiento 

con el sector productivo y la 

sociedad en  general  desde  la  

búsqueda  de  estrategias  

orientadas  a  lograr  la 

incorporación    de    los    

resultados    obtenidos    en    

proyectos    de investigación-

creación   como   elementos   clave   

para   fomentar   el desarrollo 

económico y social de la ciudad, la 

región y el país.

1. Fortalecer el relacionamiento con el sector  

productivo, gubernamental y   la   sociedad  en   

general,  para   el  fomento   del  desarrollo   

social  y económico de la ciudad-región y el país.

10 2,33

Proyectos Curriculares

Lineamiento   1:   Formar   

ciudadanos,   profesionales, 

investigadores, creadores e 

innovadores, íntegros con 

pensamiento    crítico    y    

cultura    democrática,    en 

contextos diferenciados inter y 

multiculturales para la 

transformación de la sociedad.

                                                   

Lineamiento1:                                        

Formar ciudadanos, 

profesionales, investigadores, 

creadores e innovadores, 

íntegros con pensamiento 

crítico y cultura democrática, 

en contextos diferenciados inter 

y multiculturales para la 

transformación de la sociedad.

4.    Aumentar    en    28%    el    

número    de programas     en     

todos     los     niveles     y 

modalidades.

5.Consolidación  y  aumento  de  una  oferta  

académica  flexible que articule los diferentes niveles 

de formación desde el nivel básico hasta el superior.

1. Fortalecimiento del currículo 

y aseguramiento de la calidad

Promoción  del    la  circulación  y  el  diálogo  de 

conocimientos     y      saberes,     a      través     de     

encuentros multidisciplinarios de conocimiento.

3. Investigación - creación e 

innovación y responsabilidad

social y ambiental

Lineamiento   1:   Formar   

ciudadanos,   profesionales, 

investigadores, creadores e 

innovadores, íntegros con 

pensamiento    crítico    y    

cultura    democrática,    en 

contextos diferenciados inter y 

multiculturales para la 

transformación de la sociedad.

6.  Lograr  que  los  proyectos  de  

extensión respondan    a    la    

interacción    entre    las 

problemáticas  del  entorno  y  los  

procesos de   investigación,   y   

que    sus   resultados vinculen   e   

impacten   comunidades   de   la 

ciudad y la región.

Promoción  del    la  circulación  y  el  diálogo  de 

conocimientos     y      saberes,     a      través     de     

encuentros multidisciplinarios de conocimiento.

3. Investigación - creación e 

innovación y responsabilidad

social y ambiental

15 Evaluar, revisar y reformular la 

oferta curricular de pregrado y 

posgrado de cada facultad, en el 

marco de los procesos de 

autoevaluación continua y los 

proyectos educativos de las 

facultades

Lineamiento 2:  Establecer un 

diseño curricular dinámico y 

flexible que promueva el 

pluralismo y consolide una 

comunidad universitaria crítica-

transformadora y en armonía 

ambiental.

Comité de Curriculo y Calidad

• Revisar la actualización de los documentos del PEF y los PEP´s de cada proyecto 

curricular de la Facultad de Artes ASAB.                                                                                        

Ajustar el documento de acuerdo a las observaciones recibidas.                                                     

Consolidar los documentos de actualización                                                                                                                                                            

• Presentar el proyecto educativo para aprobación del Consejo de Facultad 

• Socializar  el proyecto Educativo de Facultad PEF y PED de cada proyecto curricular

Actualizar los Proyectos Educativos de 

la  Facultad de Artes ASAB.
Toda la vigencia2,332

 Actualización de lineamientos formativos 

soportado en las mejores prácticas de diseño 

curricular con inclusión de mediación tecnológica y 

educación virtual

1.4.Actualización integral del modelo 

formativo institucional soportado en 

las mejores prácticas de diseño 

curricular basadas en procesos de 

formación para el aprendizaje e 

innovaciones mediadas por 

tecnología.

1. Fortalecimiento del currículo 

y aseguramiento de la calidad 

. Definición de lineamientos curriculares 

institucionales con enfoque crítico Transformador que 

fomente  el dialogo de saberes y conocimientos, la 

integración curricular, la pertinencia social, la 

flexibilidad, la interdisciplinariedad, la investigación 

curricular, la innovación y el uso de metodologías 

pertinentes a los diversos contextos.                                                                                    

-Estructuración de metodologías y estrategias de 

enseñanza - aprendizaje que favorezcan la 

construcción y resolución de situaciones 

problemáticas.                                                                           

-Construcción e implementación de una reforma 

curricular participativa ,integral y flexible que fomente 

la integración de las funciones universitarias y los 

campos, articulos, niveles de formación y promueva 

la internacionalización de los planes de estudios

 5.Consolidación y aumento de una oferta académica 

flexible que articule los diferentes niveles deformación 

desde el nivel básico hasta el superio

1. Fortalecimiento curricular y 

aseguramiento de la calidad

4. Aumentar en 28 % el número 

de programas en todos los niveles 

y modalidades.

Lineamiento1:                                        

Formar ciudadanos, 

profesionales, investigadores, 

creadores e innovadores, 

íntegros con pensamiento 

crítico y cultura democrática, 

en contextos diferenciados inter 

y multiculturales para la 

transformación de la sociedad.

1. Actualizar el documento de solicitud de aprobación de un nuevo programa al 

CSU-CA Maestría en Prácticas Emergentes                                                                      

2. Desarrollar el documento de Registro Calificado nuevo con la regulación del 

Decreto 1330 MEN MAPEE. 

3. Documento de renovación Maestría en Estudios Artísticos y Arte Danzario

Comité de Curriculo y Calidad

1.6. Fortalecimiento de la oferta 

académica de tal manera que 

permita articular los diferentes 

niveles de formación.

2. Diseñar e implementar estrategias que 

promuevan  la articulación entre la educación 

media y la Universidad Distrital.

Eventos académicos Facultad de 

Artes ASAB 

Maestria/Doctorado
Matriculas de Estudiantes de 

Posgrado
Toda la vigencia

N/A N/A 7 2,33 Toda la vigencia



Cobertura de prácticas 

académicas de la Facultad de 

Artes ASAB

∑ Número total de estudiantes beneficiados en 

las prácticas académicas realizadas por los 

programas de pregrado de la Facultad de Artes 

ASAB

143

Cursos de educación no formal 

ofertados de la Facultad de Artes 

ASAB por semestre

∑ Cursos de educación no formal ofertados Academia 

Luis A. Calvo ALAC + Preparatorios ofertados + Cursos 

libres ofertados
21

Cobertura de los cursos de 

educación No formal de la 

Facultad de Artes ASAB por 

semestre

∑ Asistentes matriculados en los cursos de educación 

no formal ofertados por la Academia Luis A. Calvo ALAC 

+ Asistentes matriculados en los cursos de 

preparatorios ofertados + Asistentes matriculados en 

los cursos libres ofertados

800

Lineamiento  3:  Integrar  las  

funciones  universitarias por  

medio  de  la  investigación,  

creación,  innovación para   la   

ampliación   del   conocimiento   

como   bien público y para la 

solución de problemas de la 

ciudad - región y de la 

sociedad en general.

22. Aumentar la producción 

científica anual publicada en 

revistas indexadas.

-    Consolidar    y    cualificar    los    grupos    y    

semilleros    de investigación.

-    Creación    de    redes    de    investigación,    

nacionales    e internacionales; y promover las 

membresías pertinentes.

3. Investigación - creación e 

innovación y responsabilidad

social y ambiental

3.1. Consolidación  de  la  Agenda  

de  Investigaciones  de  acuerdo  

con  lo establecido  en  el  Plan  

Estratégico  de  Desarrollo,  que  

contemple mecanismos de 

diversificación, ampliación de 

programas y proyectos de   

investigación,   sustentado   en   las   

fortalezas   derivadas   de   las 

capacidades   institucionales   con   

una   visión   integradora   de   las 

diferentes   unidades   e   instancias   

que   promueven   procesos   de 

investigación-creación,   en   

1. Consolidar  la  agenda  de  investigaciones   

que  priorice  las  líneas  de investigación 

institucionales, actores, tipologías y estrategias.

13 2,33 Toda la vigencia

Visibilizar e incrementar el número de 

proyectos de Investigación 

institucionalizadas y fortalecer el apoyo 

a los mismos.

1. Apoyar la formulación de proyectos de investigación-creación con un enfoque hacia el 

desarro de prácticas sociales y de impacto a comunidades en la ciudad-región.

2. Gestionar el apalancamiento para el desarrollo de los proyecto.

3. Crear estrategias de apoyo para el avance o consolidación de los grupos de 

investigación en la categorización de Minciencias.

4. Ayudar a Desarrollar la Validación de la herramienta de observación y evaluación de 

los talleres artísticos de transformación.

Proyectos nuevos de Investigación 

y la proyección social de la Facultad 

de Artes.

∑ Proyectos nuevos de Investigación y la 

proyección social de la Facultad de Artes
2

Documentos de proyectos nuevos de 

investigación y la proyección social.
Unidad de investigacion 

Lineamiento   1:   Formar   

ciudadanos,   profesionales, 

investigadores, creadores e 

innovadores, íntegros con 

pensamiento    crítico    y    

cultura    democrática,    en 

contextos diferenciados inter y 

multiculturales para la 

transformación de la sociedad.

6.  Lograr  que  los  proyectos  de  

extensión respondan    a    la    

interacción    entre    las 

problemáticas  del  entorno  y  los  

procesos de   investigación,   y   

que    sus   resultados vinculen   e   

impacten   comunidades   de   la 

ciudad y la región.

Gestión de proyectos que promuevan la investigación 

y la proyección social como instrumentos de 

articulación de la universidad con la sociedad.

3. Investigación - creación e 

innovación y responsabilidad

social y ambiental

3.4. Fomento del relacionamiento 

con el sector productivo y la 

sociedad en  general  desde  la  

búsqueda  de  estrategias  

orientadas  a  lograr  la 

incorporación    de    los    

resultados    obtenidos    en    

proyectos    de investigación-

creación   como   elementos   clave   

para   fomentar   el desarrollo 

económico y social de la ciudad, la 

región y el país.

Fortalecer el relacionamiento con el sector  

productivo, gubernamental y   la   sociedad  en   

general,  para   el  fomento   del  desarrollo   

social  y económico de la ciudad-región y el país.

14 2,33 Toda la vigencia

Generar propuesta de servicios 

artísticos y culturales que respondan a 

la demanda del sector productivo

1. Realizar los viernes de conciertos.

2. Realizar la semana ALAC, segundo semestre del año 2023 (talleres, conferencias, 

conciertos, etc.)

3. Muestras finales estudiantes de la ALAC.

4. Revisión y actualización de documentos de estudios preliminares sobre la formación 

por ciclos propedéuticos.

Número de muestras, viernes en 

concierto y talleres de la ALAC.

∑ Número de actividaddes artísticas  y culturales 

proyectadas en ALAC
182  actividades artísticas y Culturales.

Unidad de Extensión 

FACARTES - Academia Luis 

A. Calvo ALAC

Lineamiento   1:   Formar   

ciudadanos,   profesionales, 

investigadores, creadores e 

innovadores, íntegros con 

pensamiento    crítico    y    

cultura    democrática,    en 

contextos diferenciados inter y 

multiculturales para la 

transformación de la sociedad.

8.  Lograr  que  20%  de  la  

oferta  académica de  pregrado  y  

posgrado  permita  la  doble 

titulación o cotitulación.

-    Gestión    y    consolidación    de    relaciones    

nacionales   e internacionales   para   fortalecer   el   

intercambio   académico, investigativo, de creación e 

innovación.

-  Establecer  y  desarrollar  un  modelo  de  

homologación  y equivalencias entre los diferentes 

programas y las normas que lo reglamenten.

7. Interinstitucionalización e 

Internacionalización

7.1. Facilitar  la  inmersión  y  

participación  activa  de  la  

institución  en  la sociedad    del    

conocimiento    en    el    ámbito    

local,    nacional    e internacional.

Crear       y       gestionar       la       aprobación       

de       la       política       de 

Interinstitucionalización     e     internacionalización     

que     incluya     los elementos  relacionados  

con:  1.  Internacionalización  del  Currículo,  2. 

Dobles      titulaciones,      3.      Plurilingüismo,      

4.      Cooperación,      5. Internacionalización   de   

la   investigación,   creación   e   innovación,   6. 

Movilidad  académica  y  7,  Gestión integral,  

como un  macroproceso de direccionamiento     

estratégico,     para     la     formación     integral     

de profesionales, investigadores y creadores.

15 2,33 Toda la vigencia

Mantener un programa de posgrado 

con cotitulación Facultad de Artes 

ASAB

1. Identificar las posibles redes que permitan fortalecer el intercambio académico, 

investigativo, de creación e innovación.

2. Realizar acercamientos con dichas instituciones identificadas

3. Realizar redes, convenios que permitan fortalecer el intercambio académico, 

investigativo, de creación e innovación.

4. Registrar el desarrollo del intercambio académico, investigativo, de creación e 

innovación.

5. Socializar el intercambio académico, investigativo, de creación e innovación que se 

haya realizado

Programas de posgrado con 

cotitulación Facultad de Artes 

ASAB

∑ Número total de programas de posgrado con 

cotitulación Facultad de Artes ASAB
2

Documentos de cotitulación del 

Doctorado en Estudios Artísticos
Maestría / Doctorado 

Lineamiento   1:   Formar   

ciudadanos,   profesionales, 

investigadores, creadores e 

innovadores, íntegros con 

pensamiento    crítico    y    

cultura    democrática,    en 

contextos diferenciados inter y 

multiculturales para la 

transformación de la sociedad.

9.    Aumentar    el    índice    de    

movilidad internacional  anual  

mínimo  al  1,3%  de  la población 

estudiantil.

-    Promover    y    consolidar    convenios    con   

universidades internacionales e incrementar los 

intercambios de estudiantes y docentes.

7. Interinstitucionalización e 

Internacionalización

7.1. Facilitar  la  inmersión  y  

participación  activa  de  la  

institución  en  la sociedad    del    

conocimiento    en    el    ámbito    

local,    nacional    e internacional.

Crear       y       gestionar       la       aprobación       

de       la       política       de 

Interinstitucionalización     e     internacionalización     

que     incluya     los elementos  relacionados  

con:  1.  Internacionalización  del  Currículo,  2. 

Dobles      titulaciones,      3.      Plurilingüismo,      

4.      Cooperación,      5. Internacionalización   de   

la   investigación,   creación   e   innovación,   6. 

Movilidad  académica  y  7,  Gestión integral,  

como un  macroproceso de direccionamiento     

estratégico,     para     la     formación     integral     

de profesionales, investigadores y creadores.

16 2,33 Toda la vigencia

Realizar campañas de difusión de los 

convenios de Internacionalización que 

tiene la Universidad con otras 

universidades de países extranjeros 

para la movilidad académica de 

estudiantes

1. Verificar el número de convenios vigentes de internacionalización.

2. Seleccionar los convenios de internacionalización que les sirvan a los estudiantes de la 

Facultad de Artes ASAB con el apoyo del CERI.

3. Diseñar los banner o publicidad de los convenios de internacionalización.

4. Publicar en los canales de comunicación de la Facultad de Artes ASAB.

5. Entrevistar a los estudiantes de movilidad entrante y saliente

Campañas de difusión de movilidad 

académica para estudiantes y 

entrevistas a estudiantes de 

movilidad entrante y saliente

∑ Campañas de difusión de movilidad académica para 

estudiantes de la Facultad de Artes ASAB realizadas+ 

entrevistas a estudiantes de movilidad entrante y 

saliente

2
Campañas de difusión de movilidad 

académica estudiantil
Comunicaciones 

Lineamiento   1:   Formar   

ciudadanos,   profesionales, 

investigadores, creadores e 

innovadores, íntegros con 

pensamiento    crítico    y    

cultura    democrática,    en 

contextos diferenciados inter y 

multiculturales para la 

transformación de la sociedad.

10.    Aumentar    el    índice    de    

movilidad internacional   anual   

mínimo   al   5%   de   la planta 

docente.

-    Promover    y    consolidar    convenios    con   

universidades internacionales e incrementar los 

intercambios de estudiantes y docentes.

7. Interinstitucionalización e 

Internacionalización

7.1 Facilitar  la  inmersión  y  

participación  activa  de  la  

institución  en  la sociedad    del    

conocimiento    en    el    ámbito    

local,    nacional    e internacional.

Crear       y       gestionar       la       aprobación       

de       la       política       de 

Interinstitucionalización     e     internacionalización     

que     incluya     los elementos  relacionados  

con:  1.  Internacionalización  del  Currículo,  2. 

Dobles      titulaciones,      3.      Plurilingüismo,      

4.      Cooperación,      5. Internacionalización   de   

la   investigación,   creación   e   innovación,   6. 

Movilidad  académica  y  7,  Gestión integral,  

como un  macroproceso de direccionamiento     

estratégico,     para     la     formación     integral     

de

profesionales, investigadores y creadores.

17 2,33 Toda la vigencia

Apoyar la movilidad  de docentes de 

planta a nivel nacional e internacional 

para la participación y/o asistencia a 

congresos, seminarios, capacitaciones, 

proyectos y convenios

• Recepcionar los documentos de la movilidad docente

• Revisar y avalar la movilidad docente

• Verificar el tipo de apoyo que se puede realizar para la movilidad

• Gestionar los recursos para la movilidad

• Recibir la información de legalización del recurso dado y del informe de socialización.

• Recibir la propuesta por parte de los docentes.

 • Estudiar y analizar la propuesta.

 • Aprobar la movilidad.

 • Gestionar viáticos y tiquetes.

Número de apoyos a movilidad 

académica docentes Facultad 

de Artes ASAB

∑ docentes de planta apoyados en movilidad 

académica nacional e internacional.
7

* Resoluciones de Comisión 

Remunerada

*Informe de movilidad docente

Decanatura

Lineamiento   1:   Formar   

ciudadanos,   profesionales, 

investigadores, creadores e 

innovadores, íntegros con 

pensamiento    crítico    y    

cultura    democrática,    en 

contextos diferenciados inter y 

multiculturales para la 

transformación de la sociedad.

13.  Disminuir  la tasa  de 

deserción  anual  al 9%

Estudio  sobre  el  impacto  de  la  articulación  con  

el  Sector Educativo Distrital en el acceso, la 

permanencia y la titulación.

-  Fortalecimiento  y  creación  de  programas  que  

fomenten  la inclusión, la permanencia, la retención y 

la graduación.

-  Desarrollo  del  Sistema  de  Bienestar  

universitario  integral, que mejore las condiciones de 

los miembros de la comunidad universitaria, con altos 

estándares de calidad.

-   Promoción   de   la   comprensión   y   el   análisis   

sobre   las condiciones,   creencias   y   alternativas   

de  proyección   de  los intereses   de   los   

estudiantes   sobre   su   futuro,   su   situación 

socioeconómica y la visión que les ofrece la 

Universidad.

4. Talento Humano y Bienestar

4.6. Formulación de estrategias de 

estudios e investigación del 

bienestar para   identificar   

requerimientos   y   necesidades   

de   la   comunidad académica.

Construir  un  instrumento  de  diagnóstico  que  

permita  identificar  las causas  de  la  deserción  

estudiantil  desde  perspectivas  de  derechos, 

diferenciales   y   de   género,   que   permita   

establecer   acciones   para disminuir la deserción 

y aumentar la tasa de graduación.

18 2,33 Toda la vigencia

Fortalecer la inclusión, la permanencia, 

retención y graduación de la Facultad 

de Artes ASAB

• Recolectar y analizar información                                                                                                                                                     

•  Elaborar estudios

• Socializar lo estudios                      

Avance en la elaboración de 

Estudios de inclusión,  

permanencia,  retención y la 

graduación Artes Escénicas 

Facultad de Artes ASAB

(Número total de actividades realizadas para la 

elaboración de los estudios de inclusión, 

permanencia, retención y graduación de Artes 

Escénicas/Número Total de actividades 

planeadas para la elaboración de los estudios de 

inclusión, permanencia, retención y graduación 

de Artes Escénicas)*100

100
Estudios de inclusión, permanencia y 

retención de estudiantes.
Maestria y Doctorado

1. Identificar los cursos de extensión. preparatorios, diplomados y programas de 

formación que se van a ofrecer.

2. Aprobar los cursos de extensión, preparatorios, diplomados y programas de 

formación que se van a ofrecer.

3. Avalar los cursos de extensión, preparatorios, diplomados y programas de formación 

que se van a ofrecer.

4.Publicar la oferta de cursos de extensión preparatorios, diplomados y programas de 

formación.

5.Realizar pruebas para los aspirantes a los cursos de extensión preparatorios, 

diplomados y programas de formación.

6. Realizar proceso de admitidos a los cursos de extensión preparatorios, diplomados y 

programas de formación.

7. Realizar planificación de clases de los cursos de extensión preparatorios, diplomados 

y programas de formación.

8. Realizar proceso de contratación de talleristas de los cursos de extensión 

preparatorios, diplomados y programas de formación.

9. Desarrollo de los cursos de extensión preparatorios, diplomados y programas de 

formación.

10. Proceso de pagos talleristas.

11.Proceso de Liquidación cursos de extensión preparatorios, diplomados y programas 

de formación.

Cursos preparatorios, diplomados y 

programas de educación no formal

Toda la vigencia

Reforzar las competencia, habilidades y 

destrezas profesionales por medio de 

vincular e interactuar con el entorno 

para comprender el futuro y 

preferencias profesionales

• Identificar las prácticas académicas a realizar.    

• Planificar las prácticas académicas a realizar.

• Gestionar las prácticas académicas. 

• Desarrollar las prácticas académicas.

• Realizar el informe de gestión de las prácticas académicas                                                                                

Plan de Prácticas Académicas

3.4 Fomento del relacionamiento 

con el sector productivo y la 

sociedad en  general  desde  la  

búsqueda  de  estrategias  

orientadas  a  lograr  la 

incorporación    de    los    

resultados    obtenidos    en    

proyectos    de investigación-

creación   como   elementos   clave   

para   fomentar   el desarrollo 

económico y social de la ciudad, la 

región y el país.

                                                       11 2,33 Proyectos Curriculares

3.4 Fomento del relacionamiento 

con el sector productivo y la 

sociedad en  general  desde  la  

búsqueda  de  estrategias  

orientadas  a  lograr  la 

incorporación    de    los    

resultados    obtenidos    en    

proyectos    de investigación-

creación   como   elementos   clave   

para   fomentar   el desarrollo 

económico y social de la ciudad, la 

región y el país.

Fortalecer el relacionamiento con el sector  

productivo, gubernamental y   la   sociedad  en   

general,  para   el  fomento   del  desarrollo   

social  y económico de la ciudad-región y el país.

Lineamiento   1:   Formar   

ciudadanos,   profesionales, 

investigadores, creadores e 

innovadores, íntegros con 

pensamiento    crítico    y    

cultura    democrática,    en 

contextos diferenciados inter y 

multiculturales para la 

transformación de la sociedad.

6.  Lograr  que  los  proyectos  de  

extensión respondan    a    la    

interacción    entre    las 

problemáticas  del  entorno  y  los  

procesos de   investigación,   y   

que    sus   resultados vinculen   e   

impacten   comunidades   de   la 

ciudad y la región.

.

-  Gestión  de  proyectos  que  promuevan  la  

investigación  y  la proyección  social  como  

instrumentos  de  articulación  de  la

universidad con la sociedad.

3. Investigación - creación e 

innovación y responsabilidad

social y ambiental

Lineamiento   1:   Formar   

ciudadanos,   profesionales, 

investigadores, creadores e 

innovadores, íntegros con 

pensamiento    crítico    y    

cultura    democrática,    en 

contextos diferenciados inter y 

multiculturales para la 

transformación de la sociedad.

                                                   

Promoción  del    la  circulación  y  el  diálogo  de 

conocimientos     y      saberes,     a      través     de     

encuentros multidisciplinarios de conocimiento.

3. Investigación - creación e 

innovación y responsabilidad

social y ambiental

Unidad de Extensión 

FACARTES - Academia Luis 

A. Calvo ALAC

12 2,33 Toda la vigencia

Mantener la cobertura de los cursos de 

extensión de la Facultad de Artes 

ASAB



Lineamiento    2:    Establecer    

un    diseño    curricular 

dinámico   y   flexible   que   

promueva  el   pluralismo  y 

consolide     una     comunidad     

universitaria     crítica- 

transformadora y en armonía 

ambiental.

16.   Aumentar   la   tasa   de   

graduación   en pregrados al 70%

-   Desarrollo   de   programas   e   incentivos   que   

favorezcan mejorar los índices de permanencia y 

repitencia.

- Promoción de alternativas académicas que 

diversifiquen las modalidades de trabajos de grado.

-    Adoptar    y    desarrollar    un   programa    de    

admisión   y permanencia   que  permita   un  tránsito   

flexible  en   la  malla curricular y las posibilidades de 

titulación, cotitulación y doble

titulación.

4. Talento Humano y Bienestar

4.6. Formulación de estrategias de 

estudios e investigación del 

bienestar para   identificar   

requerimientos   y   necesidades   

de   la   comunidad académica.

2.Construir  un  instrumento  de  diagnóstico  que  

permita  identificar  las causas  de  la  deserción  

estudiantil  desde  perspectivas  de  derechos, 

diferenciales   y   de   género,   que   permita   

establecer   acciones   para disminuir la deserción 

y aumentar la tasa de graduación.

19 2,33 Toda la vigencia

Desarrollar las acciones que propedan 

por la graduación de los estudiantes de 

los diferentes proyectos curriculares 

• Publicar los listados de Espacios Académicos elegibles para espacios académicos de 

posgrado y profundización.

• Recepción de documentos e Inscripción de espacios Académicos.

• Recepción de propuesta de trabajo de grado otras modalidades.

• Evaluar las propuestas y revisar que cumplan con los requisitos

• Comunicar al estudiante la aprobación o no de la propuesta

• Designar Docente Director otras modalidades de grado

• Verificar que exista un convenio de cooperación académica entre la Facultad y la 

entidad o empresa pública o privada donde el estudiante desea realizar la pasantía.

• Realizar el acuerdo de  Voluntad de trabajo de grado, en la modalidad

de pasantía.

• Gestionar la afiliación a la Administradora de Riegos Laborales –ALR- en conformidad 

al Acuerdo 055 del 2015 del Ministerio de Salud y Protección Social.

• Formalizar inscripción de Espacios Académicos Trabajo de Grado

• Realizar seguimiento y evaluación a las modalidades de grado.

• Evaluar trabajo de grado

• Acta general de evaluación

• Radicar papeles en secretaria académica para procedo de graduación

•  Realizar ceremonia de grados

Taza de graduación oportuna.

Σ graduados de pregrado en 2023 que 

ingresaron en 20218 / Σnúmero total de inscritos 

en pregado 2018 *100

100
GRADUANDOS 2023

Proyectos Curriculares

Lineamiento  5:  Consolidar  y  

fortalecer  la  democracia 

participativa, la gobernanza y la 

gobernabilidad para la cohesión 

de la comunidad universitaria.

35.  Lograr  la  calidad  y  

disponibilidad  del 100%  de  la  

información  institucional,  que no 

tenga restricción constitucional ni 

legal.

Garantizar   la   divulgación   de   toda   información   

pública generada   por   la   universidad;   así   como   

el   control   de   la información  pública   clasificada  

y   reservada  que   maneja  la institución.

2. Modernización Institucional

2.7. Formalización  de las formas, 

medios y modos para la 

comunicación institucional, de tal 

manera que la información fluya 

eficientemente teniendo en cuenta el 

enfoque de derechos diferencial y 

de género.

Formular  y aprobar la política integral de 

comunicaciones.
20 2,33 Toda la vigencia

Gestionar la estructuración y 

aprobación de la unidad de gestión, 

producción y comunicaciones de la 

Facultad de Artes ASAB.

1. Diagnosticar y estructurar la Unidad de Gestión, Producción y comunicaciones.

2. Revisar la viabilidad presupuestal y financiera.

3. Presentar en el Consejo de Facultad la propuesta de Unidad de gestión, producción y 

comunicaciones de la Facultad de Artes ASAB.

4. Presentar en el Consejo Académico la propuesta de Unidad de gestión, producción y 

comunicaciones de la Facultad de Artes ASAB.

5. Presentar en el Consejo Superior la propuesta de Unidad de gestión, producción y 

comunicaciones de la Facultad de Artes ASAB para su revisión y aprobación

Avance en la estructuración y 

puesta en marcha de la Unidad 

de Gestión, Producción y 

Comunicaciones de la Facultad 

de Artes ASAB

(Número total de tareas realizadas para la elaboración 

del de la Unidad de Gestión, Producción y 

Comunicaciones de la Facultad de Artes ASAB/Número 

total de tareas planeadas para la elaboración del de la 

Unidad de Gestión, Producción y Comunicaciones de la 

Facultad de Artes ASAB)*100%

80
 Unidad de gestión, producción y 

comunicaciones.

 Producion y 

Comunicaciones (nivel 

técnico) /Decanatura (nivel 

tactico)

Lineamiento    2:    Establecer    

un    diseño    curricular 

dinámico   y   flexible   que   

promueva  el   pluralismo  y 

consolide     una     comunidad     

universitaria     crítica- 

transformadora y en armonía 

ambiental.

17.  Alcanzar  una  cobertura   en  

el  70%  de los  docentes  en  el  

manejo  de  tecnologías de la 

información y comunicación.

-   Fortalecimiento   de   un   modelo   de   formación   

docente continuo, que permita fomentar las 

dimensiones pedagógicas, didácticas,    

profesionales    y    humanas    y    los    procesos   

de innovación pedagógica.

5. Transformación Digital.

5.1 Fortalecimiento de 

competencias en TIC a la 

comunidad educativa.

21 2,33 Toda la vigencia

Desarrollar programas que fomenten 

las dimensiones pedagógicas, 

didácticas, profesionales,  humanas y 

los procesos de innovación pedagógica

1. Consultar propuestas de temáticas.

2. Determinar temática a tratar en cada capacitación.

3. Elaborar el plan de capacitación.

4. Gestionar la capacitación docente.

5. Realizar la difusión a través de los canales de comunicación institucional.

6. Realizar la capacitación docente.

7. Realizar Informe de la capacitación docente para Moodle.

Capacitación Docentes Facultad de 

Artes ASAB ( PLANTA, TCO, MTO).
Σ capacitaciones docentes realizadas 4 Docentes Capacitados.  PLANES TIC 

Lineamiento  3:  Integrar  las  

funciones  universitarias por  

medio  de  la  investigación,  

creación,  innovación para   la   

ampliación   del   conocimiento   

como   bien público y para la 

solución de problemas de la 

ciudad - región y de la 

sociedad en general.

20.   Clasificarse   entre   las   5   

mejores   IES colombianas       

según       indicadores       en 

investigación.

Transferencia  de  resultados  de  investigación,  

creación  e innovación institucionales para la solución 

de problemas de la sociedad.

3. Investigación - creación e 

innovación y responsabilidad

social y ambiental

3.4.  Fomento del relacionamiento 

con el sector productivo y la 

sociedad en  general  desde  la  

búsqueda  de  estrategias  

orientadas  a  lograr  la 

incorporación    de    los    

resultados    obtenidos    en    

proyectos    de investigación-

creación   como   elementos   clave   

para   fomentar   el desarrollo 

económico y social de la ciudad, la 

región y el país.

Fortalecer el relacionamiento con el sector  

productivo, gubernamental y   la   sociedad  en   

general,  para   el  fomento   del  desarrollo   

social  y económico de la ciudad-región y el país.

22 2,33 Toda la vigencia

Desarrollar las actividades de 

investigación y los resultados de 

investigación creación entre semilleros, 

líneas y grupos de Investigación.

1. Presentar las propuestas de encuentros de socialización de resultados de 

investigación-creación.

2. Consolidar la información de las propuestas de encuentros de socialización de 

resultado de investigación-creación.

3. Definir los encuentros de socialización de resultado de investigación-creación que se 

van a realizar.

4. Gestionar la realización de los encuentros de socialización de resultado de 

investigación-creación.

5. Desarrollar los encuentros de socialización de resultado de investigación-creación.

6. Realizar informe de los encuentros de socialización de resultado de investigación-

creación.

Encuentros de socialización de 

resultados de Investigación-

Creación al interior de la 

Facultad de Artes ASAB

∑ Encuentros de socialización de resultados de 

Investigación-Creación realizados por la Facultad 

de Artes ASAB

3
Encuentros de socialización de 

resultados de investigación-creación.
Unidad de investigación

Lineamiento  3:  Integrar  las  

funciones  universitarias por  

medio  de  la  investigación,  

creación,  innovación para   la   

ampliación   del   conocimiento   

como   bien público y para la 

solución de problemas de la 

ciudad - región y de la 

sociedad en general.

21.   Aumentar   el   porcentaje   

de   revistas científicas indexadas 

al 100%.

-  Mejoramiento  y  cualificación  de  la  producción  y  

difusión científica y creativa, de tal manera que 

logren mayor presencia en el mundo académico.

3. Investigación - creación e 

innovación y responsabilidad

social y ambiental

3.3 Fortalecimiento  de  las  

instancias  de  vinculación  y  

transferencia  de conocimiento  que  

permitan  consolidar  las  

capacidades  existentes desde  la  

divulgación  de  conocimiento  por  

medio  de  las  revistas científicas   

y   demás   procesos   editoriales   

como   escenarios   que permiten 

disponer a la comunidad académica 

y sociedad en general el 

conocimiento generado desde 

procesos académicos, investigativos 

y creativos.

Fortalecer instancias de divulgación del 

conocimiento y demás procesos editoriales.
23 2,33 Toda la vigencia

Garantizar la divulgación de la 

Investigación-creación y producción 

académica de la Facultad de Artes

• Identificar los temas a difundir

• Solicitar la información académica e investigativa a publicar

• Consolidar los temas y artículos a publicar

• Revisar que este bajo los parámetros solicitados

• Realizar proceso de contratación de los servicios requeridos para la publicación de la 

producción académica e investigativa

• Publicar en redes y distribuir los documentos de producción académica e investigativa

•Publicar Volumen 6 /2023 Revista experiencias Pedagógicas: Consulta y aprobación de 

la  propuesta, seleccionar temática y hacer convocatoria.   

* Desarrollar acciones para mantener las indexaciones de las revistas del DEA (Revista 

Estudios Artísticos - Revista Corpografías).

Revistas indexadas de la 

Facultad de Artes ASAB
∑ publicaciones de revistas indexadas 2

Revista publicada
Decanatura/ Investigación

Lineamiento  3:  Integrar  las  

funciones  universitarias por  

medio  de  la  investigación,  

creación,  innovación para   la   

ampliación   del   conocimiento   

como   bien público y para la 

solución de problemas de la 

ciudad - región y de la 

sociedad en general.

22. Aumentar la producción 

científica anual publicada en 

revistas indexadas.

36. Creación de redes de investigación, nacionales e 

internacionales; y promover las membresías 

pertinentes.

3. Investigación - creación e 

innovación y responsabilidad

social y ambiental

3.4. Fomento del relacionamiento 

con el sector productivo y la 

sociedad en  general  desde  la  

búsqueda  de  estrategias  

orientadas  a  lograr  la 

incorporación    de    los    

resultados    obtenidos    en    

proyectos    de investigación-

creación   como   elementos   clave   

para   fomentar   el desarrollo 

económico y social de la ciudad, la 

región y el país.

Fortalecer el relacionamiento con el sector  

productivo, gubernamental y   la   sociedad  en   

general,  para   el  fomento   del  desarrollo   

social  y económico de la ciudad-región y el país.

24 2,33 Toda la vigencia

Fortalecer las redes de formación e 

investigación promoviendo las 

membresías a redes académicas

• Identificar redes de formación e investigación

• Solicitar información de las afiliaciones

• Gestionar la afiliación

• Participar en los eventos de las redes de formación e investigación.

• Socializar los eventos de las redes académicas o investigativas

Membresías a redes 

académicas de la Facultad de 

Artes ASAB

∑ membresías a redes académicas de la 

Facultad de Artes ASAB
3  Membresías  activas

Decanatura/ Proyectos 

Curriculares/ Investigación

Lineamiento  3:  Integrar  las  

funciones  universitarias por  

medio  de  la  investigación,  

creación,  innovación para   la   

ampliación   del   conocimiento   

como   bien público y para la 

solución de problemas de la 

ciudad - región y de la 

sociedad en general.

26.    Aumentar    al    50%    el    

número    de docentes con 

Doctorado.

-  Consolidación  de  los  planes  de  formación  

doctoral  para docentes de planta.

1. Fortalecimiento del currículo 

y aseguramiento de la calida

1.8. Estructuración y fortalecimiento 

del sistema Integrado de posgrados 

que   respetando   los   saberes   y   

conocimientos   que   permitan  una 

gestión    basada   en   resultados   

de    sostenibilidad    de    la   oferta 

posgradual.

Estructurar el sistema de posgrados de la 

Universidad.
25 2,33 Toda la vigencia

Aumentar la formación doctoral de los 

docentes de planta de la Facultad de 

Artes ASAB 

• Recibir las solicitudes de formación doctoral de docentes de planta.

• Revisar las solicitudes de formación doctoral de docentes de planta.

• Aprobar las solicitudes de formación doctoral

• Solicitar los informes de formación doctoral a los docentes que les fue aprobada la 

comisión de estudios.

• Realizar seguimiento a las comisiones de estudio doctoral.

• Participar en el desarrollo de la política de participación en  la formación doctoral  para  

los docentes de la FA-ASAB en el Doctorado en Estudios Artísticos, basada en 

principios de equidad. 

 • Difundir para los docentes de Planta de la Facultad de Artes los procesos de 

formación doctoral.

Gestión de solicitudes de 

formación doctoral 

(Número total de solicitudes de formación doctoral 

aprobadas/Número total de solicitudes de formación 

doctoral radicadas)*100
100%

*Documentos de solicitud de 

formación doctoral 

*Resolución de formación posgradual 

*Documentos de seguimiento 

doctoral

Doctorado

Lineamiento  3:  Integrar  las  

funciones  universitarias por  

medio  de  la  investigación,  

creación,  innovación para   la   

ampliación   del   conocimiento   

como   bien público y para la 

solución de problemas de la 

ciudad - región y de la 

sociedad en general.

25. Lograr el pleno apoyo a la 

investigación,

la creación, la formación, la 

innovación y el

incremento de la productividad y

competitividad de las empresas de 

la

ciudad región, por medio de 

convenios de

cooperación con los diferentes 

sectores.

.

Sin estratégias directas

3. Investigación - creación e 

innovación y responsabilidad

social y ambiental

3.1 Consolidación  de  la  Agenda  

de  Investigaciones  de  acuerdo  

con  lo establecido  en  el  Plan  

Estratégico  de  Desarrollo,  que  

contemple mecanismos de 

diversificación, ampliación de 

programas y proyectos de   

investigación,   sustentado   en   las   

fortalezas   derivadas   de   las 

capacidades   institucionales   con   

una   visión   integradora   de   las 

diferentes   unidades   e   instancias   

que   promueven   procesos   de 

investigación-creación,   en   

articulación   con   los   diversos   

sectores sociales y productivos.

3. Creación de nuevos institutos y centros que 

fortalezcan los procesos de investigación,  

creación,  e  innovación  y que  articule  sus  

resultados con las necesidades de la ciudad-

región.

26 2,33 Toda la vigencia

Gestionar la formalización y el 

reconocimiento Institucional del Centro 

de documentación de las Artes “Gabriel 

Esquinas”

1. Realizar el diagnóstico de existencia y funcionamiento del Centro de Documentación 

de las Artes de la Facultad de Artes ASAB, a través de un Documento donde se 

exponga la trayectoria histórica del mismo, sus aportes a la investigación-creación, los 

servicios que presta a la comunidad, la importancia de los acervos documentales que 

posee, la infraestructura locativa, el equipamiento, la condición financiera, la estructura 

funcional y el equipo humano que lo gestiona y soporta.

2. Desarrollar mesas de trabajo que propendan por la creación de un documento general 

de existencia jurídica del CDA.

3. Consolidar el documento general de propuesta de existencia jurídica del Centro de 

Documentación de las Artes, con base en la resolución de creación y funcionamiento 

existente.

4.Presentar la propuesta ante las instancias pertinentes.

 Avance en la formalización y 

reconocimiento institucional del 

CDA

(Número total de tareas realizadas para la 

formalización y el reconocimiento Institucional del 

Centro de documentación de las Artes “Gabriel 

Esquinas”  de la Facultad de Artes 

ASAB/Número total de tareas planeadas para la 

formalización y el reconocimiento Institucional del 

Centro de documentación de las Artes “Gabriel 

Esquinas”  de la Facultad de Artes ASAB de la 

Facultad de Artes ASAB)*100%

100

Propuesta de Documento general de 

existencia jurídica del CDA para ser 

presentado ante el CSU.

Decanatura/ CDA

Lineamiento   4.   Garantizar,   

gestionar   y   proveer  las 

condiciones  institucionales  

para  el  cumplimiento  de las   

funciones   universitarias   y   el   

bienestar   de   su comunidad.

27.  Ampliar,  mejorar  y  

modernizar  física, tecnológica        

y        ambientalmente        la 

infraestructura,   esto   de   

acuerdo   con   la proyección de la 

cobertura y las políticas de 

inclusión.

48.Desarrollo y actualización sostenible de la 

infraestructura universitaria de manera articulada 

entre las sedes de la universidad; además con una 

relación amable y respetuosa con el medio ambiente.

3.Investigación - creación e 

innovación y responsabilidad 

social y ambiental

N/A N/A 28 2,33 Toda la vigencia

Tramitar de manera oportuna las acciones 

relacionadas con la gestión administrativa de 

los procesos de contratación requeridos por la 

Facultad de Artes 

Tramitar de manera oportuna las acciones relacionadas con la gestión y supervisión de 

los  procesos contractuales requeridos y de las CPS de la Facultad de Artes

Monitoreo/seguimiento a los 

procesos contractuales y a las 

CPS

(Número total de contratos de prestación de 

servicios realizados realizados+ Contratos de 

Ordenes de Servicio realizados/Número total de 

contratos de prestación de servicios requeridos+ 

Contratos de Ordenes de Servicio 

requeridos*100

100,0 % *Contratos Prestación de Servicios

*Contratos Ordenes de Servicio
Decanatura



Lineamiento   4.   Garantizar,   

gestionar   y   proveer  las 

condiciones  institucionales  

para  el  cumplimiento  de las   

funciones   universitarias   y   el   

bienestar   de   su comunidad.

27.  Ampliar,  mejorar  y  

modernizar  física, tecnológica        

y        ambientalmente        la 

infraestructura,   esto   de   

acuerdo   con   la proyección de la 

cobertura y las políticas de 

inclusión.

Desarrollo y actualización sostenible de la 

infraestructura universitaria de manera articulada 

entre las sedes de la universidad; además con una 

relación amable y respetuosa con el medio ambiente.

	6.Infraestructura Física N/A N/A 29 2,33 Toda la vigencia

Fortalecer y actualizar la infraestructura 

tecnológica mediante la adquisición de 

bienes para los laboratorios talleres, 

centros y aulas especializadas Facultad 

de Artes ASAB.

1. Realizar el Diagnóstico de requerimientos de adquisición de bienes para los 

laboratorios, talleres, centros y aulas especializadas.

2. Acopiar las de necesidades de adquisición de bienes en los en los Formatos GL-PR-

006-FR-014, 015 y 016.

3. Aprobar las necesidades de adquisición de bienes para los laboratorios, talleres y 

aulas especializadas que utilizan los proyectos curriculares.

4. Acopiar las de necesidades de adquisición de bienes de la Facultad de Artes ASAB.

5. Realizar Estudio de mercado del bien a adquirir.

6. Priorizar las necesidades requeridas de adquisición de bienes.

7. Aprobar las necesidades de adquisición de bienes priorizadas para los laboratorios, 

talleres y aulas especializadas.

8. Realizar estudios y documentos previos de los bienes a adquirir.

9. Realizar la solicitud de necesidad SICAPITAL por parte de la Coordinación de 

Laboratorios..

10. Remitir a decanatura la documentación precontractual de los bienes a adquirir.

11. Realizar la revisión jurídica de los documentos precontractuales de los bienes a 

adquirir.

12. Enviar la documentación precontractual remitida por la coordinación de laboratorios a 

la Vicerrectoría Académica.

13. Publicar los procesos de precontractuales en las plataformas de Agora y SECOP II.

14. Seleccionar la oferta del bien requerido para la adquisición con base al estatuto de 

contratación de la U.D.

15. Solicitar la contratación del proveedor que fue seleccionado para la adquisición del 

bien.

16. Recepcionar la asignación del supervisor del contrato y la documentación contractual.

17. Supervisar el contrato.

18. Realizar el proceso de pago, liquidación y terminación del contrato.

Nivel de avance en las tareas 

de adquisición de bienes para 

los laboratorios, talleres, 

centros y aulas especializadas 

de la Facultad de Artes ASAB

(Número total de contratos u ordenes  de 

adquisicion de servicios/Número total de 

contratos de adquisicion de servicios 

solicitados)*100

100

Contratos de adquisición de bienes y 

servicios de laboratorios, centros, 

talleres, aulas especializadas.

Laboratorio

Lineamiento   4.   Garantizar,   

gestionar   y   proveer  las 

condiciones  institucionales  

para  el  cumplimiento  de las   

funciones   universitarias   y   el   

bienestar   de   su comunidad.

27.  Ampliar,  mejorar  y  

modernizar  física, tecnológica        

y        ambientalmente        la 

infraestructura,   esto   de   

acuerdo   con   la proyección de la 

cobertura y las políticas de 

inclusión.

Desarrollo y actualización sostenible de la 

infraestructura universitaria de manera articulada 

entre las sedes de la universidad; además con una 

relación amable y respetuosa con el medio ambiente.

6. Infraestructura Física 30 2,33 Toda la vigencia

Adquirir los materiales y los suministros 

para el funcionamiento de laboratorios 

talleres y aulas especializadas.

1. Solicitar las necesidades de materiales y suministros a los docentes que realizan 

prácticas en los diferentes talleres y aulas especializadas.

2. Solicitar al personal de técnico los materiales y suministros necesarios para el 

funcionamiento de talleres, aulas especializadas y bodegas.

3. Realizar los estudios de mercado de materiales y suministros.

4. Realizar estudios y documentos previos de materiales y suministros.

5. Revisar estudios y documentos previos de materiales y suministros.

6. Realizar solicitud de necesidad SICAPITAL.

7. Enviar la documentación precontractual del servicio de materiales y suministros a la 

decanatura.

8. Realizar la revisión jurídica de los documentos precontractuales y firma por parte de la 

Decanatura.

9. Enviar la documentación precontractual, estudios de mercados y estudios previos a la 

Vicerrectoría Académica.

Nivel de avance en las tareas 

de adquisición de materiales y 

suministros para los talleres y 

aulas especializadas de la 

Facultad de Artes ASAB.

(Número total de contrataciones de adquisición de 

materiales y suministros para los talleres y aulas 

especializadas de la Facultad de Artes ASAB/Número 

total de solicitudes de contratación de adquisición de 

materiales y suministros para los talleres y aulas 

especializadas de la Facultad de Artes ASAB 

recibidas)*100.

100
Contratos de adquisición de 

materiales y suministros.
Laboratorio

Lineamiento   4.   Garantizar,   

gestionar   y   proveer  las 

condiciones  institucionales  

para  el  cumplimiento  de las   

funciones   universitarias   y   el   

bienestar   de   su comunidad.

27.  Ampliar,  mejorar  y  

modernizar  física, tecnológica        

y        ambientalmente        la 

infraestructura,   esto   de   

acuerdo   con   la proyección de la 

cobertura y las políticas de 

inclusión.

Desarrollo y actualización sostenible de la 

infraestructura universitaria de manera articulada 

entre las sedes de la universidad; además con una 

relación amable y respetuosa con el medio ambiente.

6.Infraestructura Física 31 2,33 Toda la vigencia

Evitar y mitigar las fallas de los 

equipos, instrumentos y maquinaria de 

los laboratorios , talleres, centros y 

aulas especializadas de la Facultad de 

Artes ASAB por medio del 

mantenimiento preventivo y correctivo.

• Planificar los mantenimientos preventivos 

• Solicitar la necesidad de mantenimiento preventivo y correctivo que se requiera 

contratar para talleres, aulas especializadas y bodegas. 

• Realizar estudio de mercado para contratar el mantenimiento preventivo y correctivo 

para los equipos, instrumentos y maquinaria de talleres, aulas especializadas y bodegas. 

• Realizar los estudios y documentos previos para contratar el mantenimiento preventivo 

y correctivo para los equipos, instrumentos y maquinaria de talleres, aulas especializadas 

y bodegas. 

• Revisar los estudios y documentos previos para contratar el mantenimiento preventivo y 

correctivo para los equipos, instrumentos y maquinaria de talleres, aulas especializadas y 

bodegas. 

• Realizar la solicitud de necesidad SICAPITAL

• Enviar la documentación contractual a decanatura para contratar el mantenimiento 

preventivo y correctivo para los equipos, instrumentos y maquinaria de talleres, aulas 

especializadas y bodegas

• Realizar la revisión jurídica de los documentos precontractuales para contratar el 

mantenimiento preventivo y correctivo para los equipos, instrumentos y maquinaria de 

talleres, aulas especializadas y bodegas. 

• Enviar  la documentación precontractual, estudios de mercados y estudios previos 

remitida por laboratorios a la  Vicerrectoría Académica

Contratos de mantenimiento 

preventivo y correctivo 

realizados

(Número total de contrataciones de 

mantenimientos gestionadas/Número total de 

solicitudes de contratación de mantenimiento 

recibidas)*100

100

Contratos de mantenimiento 

preventivos y correctivos de los 

equipos, maquinas e instrumentos de 

los laboratorios, talleres, centros, 

bodegas y aulas especializadas

Laboratorio

Lineamiento  5:  Consolidar  y  

fortalecer  la  democracia 

participativa, la gobernanza y la 

gobernabilidad para la cohesión 

de la comunidad universitaria.

35.  Lograr  la  calidad  y  

disponibilidad  del 100%  de  la  

información  institucional,  que no 

tenga restricción constitucional ni 

legal.

-   Garantizar   la   divulgación   de   toda   

información   pública generada   por   la   universidad;   

así   como   el   control   de   la información  pública   

clasificada  y   reservada  que   maneja  la institución.

6. Infraestructura Física 33 2,33 Toda la vigencia

Elaborar e implementar  la 

normatividad, lineamientos y 

procedimientos que garanticen el buen 

uso de los equipos y espacios de los 

talleres y aulas especializadas.

• Elaborar protocolos de ingreso para  cada uno de los talleres, espacios y aulas 

especializadas. 

• Divulgar de los protocolos de ingreso para  cada uno de los talleres, espacios y aulas 

especializadas.

• Reglamentos de préstamo interno y externo aprobados por el Comité de Facultad, para 

estudiantes, docentes de planta y docentes de tiempos ocasionales.

• Solicitar capacitación al PIGA sobre manejo de residuos en los  diferentes, talleres y 

aulas especializadas.

Asistir a la capacitación de manejo de residuos de talleres, aulas especializadas.

• Solicitar los recipientes de los diferentes materiales.

• Realizar Cronograma de recolección para la sede

• Realizar la recolección de residuos de talleres, aulas especializadas(10%)

• Reportar informes de la recolección de residuos de talleres y aulas especializadas 

Porcecntaje de avance en las 

tareas de Elaboración e 

implementación  la 

normatividad, lineamientos y 

procedimientos que garanticen 

el buen uso de los equipos y 

espacios de los talleres y 

aulas especializadas.

∑ % de avance de actividades 100

Lineamientos y procedimientos que 

garanticen el buen uso de los talleres 

y aulas especializadas

Laboratorio

Lineamiento  5:  Consolidar  y  

fortalecer  la  democracia 

participativa, la gobernanza y la 

gobernabilidad para la cohesión 

de la comunidad universitaria.

36.        Implementar        

mecanismos        de participación, 

de los diferentes estamentos, de    

la    comunidad    universitaria,    

en    las instancias       de        

planeación,       gestión, 

seguimiento y evaluación de la 

Universidad.

Consolidación de mecanismos de democracia 

participativa, donde la comunidad universitaria se 

involucre en la toma decisiones y en las dinámicas 

propias de la institución.

4.Talento Humano y Bienestar

4.4. Mejoramiento de recursos 

físicos y materiales para el 

cumplimiento de las funciones de 

bienestar, así como de los 

procedimientos de divulgación de 

servicios.

34 2,33 Toda la vigencia

Gestionar los tramites académico-

administrativos de la Facultad de Artes 

ASAB

• Definir políticas y lineamientos académicos en sus proceso misionales de formación, 

extensión e investigación

• Recibir solicitudes académicas de los diferentes miembros de la comunidad 

universitaria.

• Estudiar las solicitudes  académicas de los diferentes miembros de la comunidad 

universitaria.

• Aprobar las solicitudes de la comunidad universitaria a la que haya lugar.

• Respuesta a solicitudes de la comunidad universitaria

Porcentaje de cumplimiento a 

solicitudes de la comunidad 

universitaria

(Número total de solicitudes de la Comunidad 

Universitaria gestionadas por el Consejo de la Facultad 

de Artes ASAB/ Número total de solicitudes radicadas 

por la Comunidad Universitaria por el Consejo de la 

Facultad de Artes ASAB)*100.

100

Tramites tramites académico-

administrativos de la Facultad de 

Artes ASAB

Secretaria Academica

Lineamiento  5:  Consolidar  y  

fortalecer  la  democracia 

participativa, la gobernanza y la 

gobernabilidad para la cohesión 

de la comunidad universitaria.

35.  Lograr  la  calidad  y  

disponibilidad  del 100%  de  la  

información  institucional,  que no 

tenga restricción constitucional ni 

legal.

63-   Garantizar   la   divulgación   de   toda   

información   pública generada   por   la   universidad;   

así   como   el   control   de   la información  pública   

clasificada  y   reservada  que   maneja  la institución.

1. Fortalecimiento del currículo 

y aseguramiento de la calidad

1.10, Implementación de estrategias 

que permitan contar con información 

institucional  confiable  y  pertinente   

que  redunden  en  reportes  de 

información con criterios de calidad.

1.Revisar  y  ajustar,  los  sistemas  de  

información  de  la  Universidad  que capturan  y  

almacenan  la  información,  con  el  fin  de  que  

los  mismos respondan a los parámetros y 

condiciones requeridas por la Institución.

35 2,33 Toda la vigencia

Gestionar los trámites académicos de 

la Facultad de Artes ASAB 

concernientes a la Secretaria 

académica    

• Recepcionar las solicitudes de estudiantes en temas académicos.

• Analizar las solicitudes académicas de los estudiantes

• Explicar el trámite requerido según solicitud académica.

• Elaborar o gestionar el documento correspondiente a la solicitud académica

• Entregar documento académico según solicitud.

Porcentaje de trámites 

académicos gestionados 

Facultad de Artes - ASAB

((# total de certificaciones realizadas+# total número de 

monitorias gestionadas+# total número de matriculas 

de honor gestionadas+# total actas de grado 

gestionadas+# total sabana de notas gestionadas)/ (# 

total de certificaciones solicitadas+# total número de 

monitorias solicitadas+# total número de matriculas de 

honor solicitadas+# total actas de grado solicitadas+# 

total sabana de notas solicitadas))*100

100

Certificaciones de: Sabanas de 

notas, egresado, puesto ocupado en 

ceremonia,  copia de acta de grado, 

monitoria, equivalencia escala de 

calificaciones, egresado

Secretaria Academica

Lineamiento   4.   Garantizar,   

gestionar   y   proveer  las 

condiciones  institucionales  

para  el  cumplimiento  de las   

funciones   universitarias   y   el   

bienestar   de   su comunidad.

27.  Ampliar,  mejorar  y  

modernizar  física, tecnológica        

y        ambientalmente        la 

infraestructura,   esto   de   

acuerdo   con   la proyección de la 

cobertura y las políticas de 

inclusión.

48.Desarrollo y actualización sostenible de la 

infraestructura universitaria de manera articulada 

entre las sedes de la universidad; además con una 

relación amable y respetuosa con el medio ambiente.

6. Infraestructura Física

6.1 Ejecución    del     Plan   

Maestro    de    Espacios   

Educativos   para   la Universidad    

Distrital    Francisco    José    de    

Caldas    que    permita caracterizar       

necesidades       de       

mantenimiento,       adquisición, 

construcción  y  adecuación  de  los  

espacios  existentes  y  las  nuevas 

necesidades de formación. 

6.2.Ubicación estratégica de nuevas 

sedes de la Universidad que 

permitan ampliar cobertura, ampliar 

la oferta de pregrados, posgrados, 

investigación y extensión en las 

diferentes localidades de la ciudad.

Consolidar  y  gestionar  la  aprobación  del  Plan  

Maestro  de  Espacios Educativos, proyecto 2. 

Elaborar los estudios y diseños para las nuevas 

sedes de la Universidad en los predios 

incorporados.

37 2,33 Toda la vigencia

Realizar el acompañamiento a los 

requerimientos realizados para la 

construcción de la nueva sede de la 

facultad de artes ASAB. 

• Verificar que las necesidades y la caracterización de los espacios académicos y físicos 

trabajada sea tenidas en cuenta en el diseño de la Nueva sede .

• Armonizar el documento del Plan Maestro de Espacios Educativos de la Facultad de 

Artes ASAB con la nueva sede

Número de requerimientos 

realizados

(Numero de requerimientos realizados/ número 

de requerimientos solicitados)*100
100

Aplicación de la fichas de 

caracterización de espacios de 

infraestructura nueva sede

Decanatura

Lineamiento   1:   Formar   

ciudadanos,   profesionales, 

investigadores, creadores e 

innovadores, íntegros con 

pensamiento    crítico    y    

cultura    democrática,    en 

1.    Mantener    y    elevar    la    

acreditación institucional  de  alta  

calidad  y  alcanzar  el 

reconocimiento internacional.

2.Desarrollar de manera permanente procesos de 

autoevaluación que se traduzcan en planes de 

mejoramiento continuo.

1. Fortalecimiento de calidad 40 2,33 Toda la vigencia

Gestionar los procesos de pasantía de 

estudiantes de los programas de 

posgrado

• Recibir los proyectos de pasantía. 

 • Aprobar la pasantía. 

 • Realizar seguimiento al desarrollo de la pasantía. 

 • Asignar los créditos académicos.

Estudiantes en pasantía
(Número de estudiantes que optan por pasantía 

/número total de estudiantes en Trabajo de grado)*100
10% Pasantías Doctorado

Talento Humano y Bienestar 39 2,33

32 2,33

Lineamiento   4.   Garantizar,   

gestionar   y   proveer  las 

condiciones  institucionales  para  

el  cumplimiento  de las   

funciones   universitarias   y   el   

bienestar   de   su comunidad.

27.  Ampliar,  mejorar  y  

modernizar  física, tecnológica        y        

ambientalmente        la 

infraestructura,   esto   de   acuerdo   

con   la proyección de la cobertura y 

las políticas de inclusión.

Desarrollo y actualización sostenible de la 

infraestructura universitaria de manera articulada entre 

las sedes de la universidad; además con una relación 

amable y respetuosa con el medio ambiente.

63-   Garantizar   la   divulgación   de   toda   

información   pública generada   por   la   universidad;   

así   como   el   control   de   la información  pública   

clasificada  y   reservada  que   maneja  la institución.

67.Garantizar la recepción y respuesta al 100% de 

las peticiones, quejas y reclamos, a través de 

canales y medios que se ajusten a las necesidades y 

capacidades de las personas que los interponen.                                                                              

Estudiar las causas por las cuales se producen las 

peticiones, quejas y reclamos y adoptar mecanismos 

que permitan el mejoramiento continuo en la 

prestación de los servicios.

Lineamiento  5:  Consolidar  y  

fortalecer  la  democracia 

participativa, la gobernanza y la 

gobernabilidad para la cohesión 

de la comunidad universitaria.

37.  Lograr  un  nivel  de  

satisfacción  mínimo del   80%   

por   parte   de   las   personas   

que utilizan los servicios de la 

Universidad.

Toda la vigencia

Informe permanente de la gestión de 

la Facultad 

LaboratorioToda la vigencia

Sistematizar el Préstamo de 

espacios,equipos, instrumentos y 

elementos de las bodegas de la Facultad 

de Artes ASAB.

1- Socializar a cada uno de los contratistas de Bodegas y espacios el manejo del lector.

2- Solicitar a las diferentes instancias la información requerida (listado de estudiantes 

matriculados activos, listado de docentes activos, listado de personal de planta). 

3- Realizar los préstamos de equipos, instrumentos y elementos de las bodegas a estudiantes 

y docentes de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

4- Reportar mensualmente el préstamo de equipos, instrumentos y elementos de las 

bodegas de la Facultad de Artes ASAB  5-Generar matrices actualizables automaticamente 

Nivel de avance en la 

sistematización de préstamo 

de espacios, equipos, 

instrumentos y elementos de 

las bodegas de la Facultad de 

Artes ASAB

∑ % de avance de  tareas realizadas de 

sistematización de préstamo de espacios, 

equipos, instrumentos y elementos de las 

bodegas de la Facultad de Artes ASAB* 

ponderación de la tarea

80

Hoja en Excel de estadísticas de 

préstamo a docentes y estudiantes 

por proyecto curricular

DecanaturaInformes 

∑ INFORME PMR+INFORME DE GESTIÓN 

ANUAL+INFORME TRIMESTRAL DE AVANCE 

DEL PLAN DE ACCIÓN ANUAL+ PLAN DE 

ACCIÓN ANUAL+tALLER DE DIALOGO ANUAL

Decanatura
Requerimientos respondidos 

satisfactoriamente

Respuesta oportuna de 

requerimientos

(requerimientos atendidos oportunamente / 

requerimientos recibidos)*100
100

Tramitar de manera oportuna las 

acciones relacionadas con la gestión 

administrativa de la Decanatura

 Dar respuesta a los requerimientos (PQRS, solicitudes, derechos de petición) 

generados por instancias internas y entes externos.

4. Talento Humano y Bienestar

6. Infraestructura Física

1936 2,33 Toda la vigencia

  Garantizar el cumplimiento de las 

acciones para la preparación y 

presentación de los informes dentro del 

proceso de gestión de la Facultad de 

Artes ASAB

• Consolidar la información cualitativa y cuantitativa de las actividades generales 

programadas en el plan de acción

• Elaborar informe PMR mensual                                                                                                                                      

• Elaborar informe trimestral de avance del plan de acción 2023                                                                                            

• Elaborar informe de gestión 2023

• Garantizar el desarrollo de actividades para el taller de Diálogo

• Publicar los informes de gestión

Lineamiento  5:  Consolidar  y  

fortalecer  la  democracia 

participativa, la gobernanza y la 

gobernabilidad para la cohesión 

de la comunidad universitaria.

35.  Lograr  la  calidad  y  

disponibilidad  del 100%  de  la  

información  institucional,  que no 

tenga restricción constitucional ni 

legal.



Lineamiento  3:  Integrar  las  

funciones  universitarias por  

medio  de  la  investigación,  

creación,  innovación para   la   

ampliación   del   conocimiento   

como   bien público y para la 

solución de problemas de la 

21.   Aumentar   el   porcentaje   

de   revistas científicas indexadas 

al 100%.

-  Mejoramiento  y  cualificación  de  la  producción  y  

difusión científica y creativa, de tal manera que 

logren mayor presencia en el mundo académico.

3. Investigación - creación e 

innovación y responsabilidad

social y ambiental

3.3 Fortalecimiento  de  las  

instancias  de  vinculación  y  

transferencia  de conocimiento  que  

permitan  consolidar  las  

capacidades  existentes desde  la  

divulgación  de  conocimiento  por  

medio  de  las  revistas científicas   

Fortalecer instancias de divulgación del 

conocimiento y demás procesos editoriales.
41 2,33 Toda la vigencia

Gestionar los procesos de líneas de 

investigación  y grupos en el DEA-UD

1. Diseñar el Plan de Acción de las líneas de investigación del DEA y Ejecutar el Plan de 

Acción establecido.

2. Mantener y/o mejorar la clasificación de los grupos de investigación adscritos al DEA.

3. Ejecutar proyectos de tesis como proyectos de investigación.

Plan de Acción de las líneas de 

investigación del DEA

Número total de proyectos de investigación y 

grupos en el DEA-UD.
100 Informe de investigación Doctorado

Lineamiento 2:  Establecer un 

diseño curricular dinámico y 

flexible que promueva el 

pluralismo y consolide una 

comunidad universitaria crítica-

transformadora y en armonía 

ambiental.

15 Evaluar, revisar y reformular la 

oferta curricular de pregrado y 

posgrado de cada facultad, en el 

marco de los procesos de 

autoevaluación continua y los 

proyectos educativos de las 

facultades

. Definición de lineamientos curriculares 

institucionales con enfoque crítico Transformador que 

fomente  el dialogo de saberes y conocimientos, la 

integración curricular, la pertinencia social, la 

flexibilidad, la interdisciplinariedad, la investigación 

curricular, la innovación y el uso de metodologías 

pertinentes a los diversos contextos.                                                                                    

-Estructuración de metodologías y estrategias de 

enseñanza - aprendizaje que favorezcan la 

construcción y resolución de situaciones 

problemáticas.                                                                           

-Construcción e implementación de una reforma 

curricular participativa ,integral y flexible que fomente 

la integración de las funciones universitarias y los 

campos, articulos, niveles de formación y promueva 

la internacionalización de los planes de estudios

1. Fortalecimiento del currículo 

y aseguramiento de la calidad 

Fomento al reconocimiento de la 

calidad de los programas de la 

Institución a través de 

acreditaciones nacionales e 

internacionales. 

Promover la renovación de las acreditaciones de 

alta calidad que se han logrado a nivel nacional e 

internacional de los programas existentes en 

pregrado y postgrado. 

42 2,33 Toda la Vigencia
Proceso de acreditación o 

reacreditación de alta calidad.

1. Revisar los informes de los procesos de Autoevaluación, renovación de registro calificado, 

acreditación de alta calidad de los programas de la facultad

Programas en proceso de 

acreditación y reacreditación

 ∑ Numero de Programas en proceso de 

acreditación o reacreditación de alta calidad
2 Programas acreditados 

Comité de Curricuo y 

Calidad

Lineamiento   4.   Garantizar,   

gestionar   y   proveer  las 

condiciones  institucionales  

para  el  cumplimiento  de las   

funciones   universitarias   y   el   

bienestar   de   su comunidad.

31. Aumentar el número de 

docentes de planta en un 45% y 

disminuir la vinculación especial en 

un 10%.

NA
1. Fortalecimiento curricular y 

aseguramiento de la calidad

1.5 Fortalecimiento de la planta de 

personal docente de carrera a partir 

de la revisión y proyección de las 

condiciones de vinculación docente.

2.	Fortalecer la planta docente a través de la 

provisión de 120 de las plazas vacantes a 

docentes con doctorado, a través del desarrollo 

de concursos públicos de méritos.

43 2,33 Toda la Vigencia
Incrementar el número de docentes de 

Planta en la Facultad de Artes

Gestionar ante la universidad la asignación del número de plazas docentes de planta 

para la Facultad
Nuevos docentes de planta

Número de plazas de docentes asignadas a la 

facultad de Artes del total de 35 total plazas 

para el 2023

3
Incrementar el número de docentes 

de planta 
DECANATURA


